
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

ESTADO Nº 72 
Agosto 24 de 2021 

 
Nº Radicado Medio de 

Control 

Demandante Demandado Contenido Fecha 

Providencia 
1 54001-33-33-003-

2012-00055-00 

EJECUTIVO RAMONA YOLIMA CLARO 

TORRADO 

DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER 

VISTA LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ALLEGADA EL 20 DE AGOSTO DEL 

AÑO EN CURSO POR LA CONTADORA DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 

DE CÚCUTA, MARTHA CAROLINA RIOS HERNANDEZ, SE DISPONE PONERLA 
EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 

DIEZ (10) DÍAS, REALICEN LAS MANIFESTACIONES QUE CONSIDEREN 

PERTINENTES. 

23/08/2021 

 

El anterior Estado se fija hoy 24 DE AGOSTO DE 2021 a las ocho de la Mañana (08:00 A.m.). 

 

 

 

NEYLA YADIRA LÓPEZ CONTRERAS 

Secretaria Juzgado Tercero Administrativo Oral de Cúcuta 
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